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La violación de una menor de siete años constituye el

delito previsto y penado por el art. 198 del C. P.

 

¿_.=-;¿ _ Recurso de nulidad interpuesto por Cirilg Miranda, en la

" _ causa que se le ¡sigue por delito contra el honor
— _' / ' xe.rnal.——Procede de Huánuco.

' . DICTAMEN FISCAL

“_ ' Señor:

_ Cirilo Miranda Huamán reconoce y admite en to-

do momento, ser ciertos los cargos que se le imputan.

El 31 de enero de 1941, con engaño, violó a la menor_

__ de "¿' años Ernestina Quinto, produciéndole la consi—

¡— -- . guiente hemorragia. Acusado y agraviada están ple——
“ mamente de acuerdo en cuanto al modo y circunstan-

cias del delito. _El acusado, en 6521 fecha, tenía sólo

18 años y meses de edad.

Realizado el juicio (n'a'l, el Tribunal Correcci<mal

(le l-luz'muco. por sentencia de fs. 56; impone a Mi-

ran<l;f]a pena de 4 años (le penitenciaria _v fija en 100

_ snlcs la reparación civil y en 200 soles la dote. El

voto singular de fs. 58. por Io…< fundamentos de la

sentencia. es por la aplicación de los mismos cuatro

Zlñu.< (¡e pénitenciaría. '

lil Tribuna] ("orrcccí1mal dc Huáhuco ha padeci—

do de error ¡11 efectuar la calificación legal del delito.
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Considera de aplicación 10 establecido en el Art. 198

del Código Penal por estimar que la menor de 7 años -

Ernestina Quinto, por razón de su edad, era incapa7'

de resistencia; pero la disposición legal no se refiere

a la incapacidad por razón de edad, o estado fisico

natura], sino a un es¡tado anormal de incapacidad de
resistencia, análogo a la enagenacíón, idiotez (: incons—

ciencia, a que se refiere el mismo artículo. Por razón

de edad, natural es comprender que una menor de '7

añºs es incapaz de resistencia. y un de'líto contra el

honor sexual en agravio de una criatura de esa condi-

'ción, ya que no puede mediar seducción, tiene que

¡ºca1ízarse siempre mediante violencia. 0 sea venciendo

su incapacidad de resistencia. Para contemplar ese ca--

_<() cl legisiador estableció el Art. 199, genérico a Ia

violación de menores de 16 años disposición quees de

aplicación al caso de Mírañda.

Por estas consideraciones, este Ministerio esde

opinión que la Corte Suprema puede servirse declarar

que hay nulidad en la sentencia recurrida, y refor-

mándnla establecer que es de aplicación el Art; 199 del

Código Pcnál. imponer a Cirí10 Miranda Huamán, co—
mo reo de (Mita contra el honor sexual. Ia pena de 2

años de prisión, _va que debe tenerse en cuenta que sé—

lo tenía 18 años cuando perpetró c] delito _v fijar en

200 soles la dote _v en igual suma 1a reparación civil.

Salvo mejor parecer.

Lima, octubre 16 de 1942.

Calle.
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RESOLUCION SUPREMA

Lima, 30 de octubre de 1942.

Vistos: con lo expuesto por el Señor Fisca'l y con—

siderando: que al ¡' *:1lí2ar50 la violación de una me

nur do 7 años. c5c delito queda Comprendido en la

enumeración de los dos últimos casos en el art. 198

del (Tv<lígo Penal pues cfcctívzumrntc respondo a la fi-

;_¿'um específica de atentar contra un ser inconsciente (*

incapaz de resistencia y nó & la general definida cn el

:::-t. 1')'—3 de dicho Cnd¡go que señala el abuso de un

menor de 16 años. sin la característica de gravedad

que cmnprcndc la anterior disp<'>síCíó11 Icaza]: (lcclzuºzu'nn

NO HABER NUT.TDAD cn la sentencia recurrida de

fs. 46. su fecha 30 de setiembre último. que ímpo_ne :

Cirilo Miranda Huamán. reo de delito contra 01 h0nor

sexual. Ia pena de cuatro años de penitenciaria. que

vencerá el 3 de febrero de 1946: con lo demás qm:
mntícne: y los devolvieron.

Zavala Loaiza. — Arena's. — Velarde Alvarez.

Frísancho. — Noriega.

Se publicó conform* a ley.

A. lí_qurcn Bramní. Secretario.

Cuaderno No. 1473.—Añ0 1942.


